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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2018 00383 00, informando 

que obra sustitución de poder (fls. 149 a 156 del expediente digital). 

 

Sírvase proveer. 

 

 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA a MARTHA TATIANA PORTELA BONILLA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.233.909.334, miembro activo del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, para actuar como apoderada 

judicial del demandante, señor PACÍFICO COBOS ARIZA, en los términos y facultades 

conferidas en el memorial poder allegado (fl. 155 del expediente virtual), el cual pese a no 

encontrarse firmado por la memorialista, se entiende aceptado por su ejercicio (art. 74 del 

C.G.P.).     

 

Así mismo, téngase en cuenta como canal digital de la nueva apoderada la dirección 

mportela@unicolmayor.edu.co. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_43   de  Fecha  11 de marzo de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2019 00496 00, informando 

que el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá conoció del presente trámite en grado 

jurisdiccional de consulta, confirmando la sentencia proferida el día diez (10) de 

septiembre de dos mil diecinueve (2019); siendo remitido el expediente por correo 

electrónico, en formato digital, el día 4 de marzo de 2021 a las 6:36 p.m. desde la dirección 

jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe que antecede, obedézcase y cúmplase lo resuelto por 

el Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante proveído del tres (3) de 

marzo de dos mil veinte (2020), en el cual confirmó la sentencia proferida el día diez (10) 

de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 

 

Ejecutoriada la presente providencia ARCHÍVESE el expediente. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_43   de  Fecha  11 de marzo de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00142 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 8 folios principales, 
170 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. SERGIO ESTEBAN DÍAZ BOTERO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.278.284 y tarjeta profesional No. 323.818 
del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial del señor HERNANDO ROMERO 
CASTRO, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 6 a 9 del 
expediente virtual). 
   
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
   
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 7° del art. 25 del C.P.T.S.S., en atención 
a que los supuestos fácticos narrados en los numerales 1, 3, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 no se 
ajustan a lo normado en el aludido precepto, por cuanto solo debe ser relatado un hecho 
o situación en cada uno de ellos, clasificados y enumerados. Se solicita a la parte 
demandante adecuar los hechos en ese aspecto. 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., 
observando el Despacho que no se individualizan las documentales de manera correcta y 
concreta, como quiera que se enlistan pero no se incorporan los documentos señalados en 
los literales d y f sección A del acápite de pruebas de la demanda, a saber, la “respuesta 
del derecho de petición” y el “documento adjunto al correo electrónico de fecha 12 de 
febrero de 2021”. Allegue. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Finalmente, al advertirse que la demanda se incoa contra ARQUITECTURA Y 
CONCRETO S.A.S. y  CASS CONSTRUCTORES S.A.S. como integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL AVENIDA EL RINCÓN, se memora que en efecto, de acuerdo 
con la normatividad que rige la materia, una unión temporal1 no puede acudir 
directamente al proceso como demandante o como demandada, dado que no está dotada 
de personería jurídica2, y en esa medida carece de capacidad para ser parte (arts. 53 y 54 
del C.G.P.), por lo que debe comparecer a través de las personas que lo integran. 
 
Así lo ha determinado, por ejemplo, el H. Consejo de Estado, Sección Primera, en 
sentencia del 3 de noviembre de 2011, rad. 2007-00209, en los siguientes términos: 
 

“La capacidad para ser parte en un proceso, no es otra cosa que la aptitud legal que 
tiene la persona para ser titular de derechos y obligaciones procesales, es la facultad 
de realizar directamente o por intermedio de sus representantes actos procesales 
válidos y eficaces así como asumir las cargas y responsabilidades que se desprenden 
del proceso".  
 
En virtud del artículo 6 de la ley 80, las uniones temporales al igual que los 
consorcios, pueden celebrar contratos con las entidades estatales. Esto significa que, 
por disposición legal, dicha figura puede participar en la adjudicación, celebración 
y ejecución de los contratos pero no implica, y así lo ha precisado la jurisprudencia 
en diferentes oportunidades, que tenga capacidad para participar en un proceso 
judicial. Dicha calidad se encuentra en cabeza de las personas naturales o jurídicas 
que la han integrado para celebrar un contrato con el Estado (…)”. 

 
Corolario de lo anterior, conforme al numeral 6° del art. 25 C.P.T. y S.S., deberá aclararse 
las pretensiones de la demanda en punto a si se demanda solidariamente o bajo qué 
modalidad obligacional a las referidas sociedades, como miembros de la unión temporal. 
 
En el mismo sentido, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del 
C.P.T.S.S., se solicita a la parte actora que aporte el documento constitutivo de la unión 
temporal, esto último si le es posible, o en caso contrario manifieste las razones de la 
imposibilidad para hacerlo.  
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para 

 
 
1  Ley 80 de 1993. Art. 7. “(…) Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma 
propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por 
el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación 
en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal”. 
 
2 La Sala de Consulta y Servicio Civil, el 23 de julio de 1987, Consejero ponente: Jaime Betancur Cuartas. 
Radicación número 128, efectuó precisiones perfectamente aplicables al caso de las uniones temporales:   
 
 “El Consorcio no genera una nueva sociedad mercantil, porque al no estar constituida con todos los 
requisitos legales, no forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente considerados (art. 
98 del C. de Co.). Por similares razones tampoco es una sociedad irregular (art. 500 del C. de Co.). 
Tampoco es una sociedad de hecho en definición legal, y por esta misma carece de personería jurídica (C. 
de Co., arts. 498 y 499). Ni la ley lo considera Cuenta en Participación, que además, carece de personería 
jurídica (art. 509 del C. de Co.) De otra parte, el Registro del Consorcio como Establecimiento de Comercio 
en una Cámara de Comercio constituye un mero instrumento de publicidad que no genera por ley 
personería jurídica. Como el Consorcio se trata de aunar os esfuerzos, conocimientos, capacidad técnica 
y científica, por parte de dos o más personas con el objeto de contratar con el Estado, sin que ello ocasione 
el nacimiento de una nueva persona jurídica por cuanto cada uno de los integrantes conserva su 
independencia, su autonomía y facultad de decisión. El término de duración del consorcio, así como la 
forma e intensidad de colaboración de quienes lo integran dependerá del contrato o de la obra pública a 
ejecutar”     
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que subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea 
reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  43  de  Fecha  11 de marzo de 2021  
 

 
SECRETARIA___________________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00143 00, informando 

que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 

aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 5 folios principales, 

102 fls. anexos útiles y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 

 

Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARISOL PEÑATES VARILLA, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 1.067.847.150 y T.P. N° 240.903 del C.S. de la 

J., para actuar como apoderada judicial de la señora SANDRA CAROLINA GARCÍA 

RODRÍGUEZ, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (folios 6 y 7 

del expediente digital).  

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los requisitos de 

ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 

demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por 

SANDRA CAROLINA GARCÍA RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 46.453.009, 

contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente 

por ALAIN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA o quien haga sus veces. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 

A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 

canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 

notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 

del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la accionada con 

copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 

prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 

de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 

persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 

demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 

correo electrónico de la demandada.  

 

Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 

sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 43  de  Fecha  11 de marzo de 2021 
 

 
SECRETARIA_______________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00153 00, informando 
que obran memoriales de la ejecutante a través de los cuales desiste de la medida cautelar 
de embargo de inmueble, solicita embargo de remanentes y suministra dirección 
electrónica del ejecutado (fls. 57 a 63 del expediente digital). 
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, hay 
lugar a acceder a la solicitud formulada por la ejecutante en relación con el embargo de 
inmueble decretado en proveído calendado del 8 de julio de 2020, teniendo en cuenta el 
carácter rogado de las medidas cautelares y porque, en todo caso, aquel no podría 
materializarse debido a que según el certificado de libertad y tradición actualizado que 
aporta la memorialista (fs. 62 y 63), sobre el bien raíz con folio registral No. 070-153160 
pesa medida de embargo dentro de proceso ejecutivo singular rad. 2020-00033 a cargo 
del Juzgado 1° Promiscuo Municipal de Villa de Leyva. 
 
En torno a ello, debe recordarse que a tono con la normatividad que rige la materia y como 
la Superintendencia de Notariado y Registro lo ha puntualizado reiteradamente, “desde el 
punto de vista registral, salvo contadas excepciones, no procede la 
concurrencia o acumulación de embargos, ello significa que con respecto a 
un mismo bien y titular no pueden coexistir dos o más embargos inscritos 
en el folio de matrícula, de tal forma que registrado un embargo si llega con 
posterioridad otro, debe analizarse si la acción procesal que dio origen a la medida 
cautelar es de menor, igual o mayor rango. Si es de igual o menor trascendencia se 
rechaza la medida que entró en segundo lugar. Si por el contrario, es de mayor categoría 
debe cancelarse el que se encuentra primeramente registrado e inscribir el otro, 
informando de la cancelación al juez del conocimiento, procedimiento éste contemplado 
en el artículo 558 del C. de P.C. (…)”. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Además, según se informa por Secretaría del Despacho, la demandante no asistió a la sede 
judicial en las dos ocasiones en que se le asignó cita para retirar el oficio de embargo, por 
lo cual se dispondrá el levantamiento de la cautela, sin resultar necesario librar oficio a 
ese efecto. 
 
De otra parte, resulta procedente ordenar el embargo de remanentes y bienes que 
eventualmente se lleguen a desembargar dentro de la causa judicial que se sigue contra el 
acá ejecutado ante el Juzgado promiscuo antes indicado. 
 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro 
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 070-153160, ubicado en el 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA LOTE CASA #K.7 NO. 6-33.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y del remanente del producto de los bienes embargados dentro del 
proceso ejecutivo conocido por el Juzgado Primero (1°) Promiscuo Municipal de Villa de 
Leyva, que se identifica con el rad. 2020-00033 y se adelanta en contra del señor 
PEDRO EDUARDO CORTÉS GAONA.  
 
TERCERO: Por SECRETARÍA, LÍBRESE oficio con destino al Juzgado Primero (1°) 
Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, informando acerca de la medida de embargo de 
remanentes decretada. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta como canal digital del ejecutado la dirección electrónica 
capicortes_6@hotmail.com, suministrada por la parte actora bajo la gravedad de 
juramento (fl. 60). 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00141 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 9 folios 
principales, 22 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
  
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JORGE ENRIQUE SUÁREZ GALVIS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.267.526 y T.P. No. 287.115 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial de JAIR ARLEY JIMÉNEZ CARRILLO, 
identificado con C.C. No. 88.034.096, en los términos y facultades conferidas en el poder 
allegado (folios 6 a 8 del expediente digital).  
 
Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA interpuesta por JAIR 
ARLEY JIMÉNEZ CARRILLO en contra de MARIO ALBERTO HUERTAS 
COTES.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 
del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 
canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo al accionado con 
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copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 
prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 
de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 
persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 
demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de la parte demandada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
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SECRETARIA___________________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

